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nada, en sustitución de don José Gabriel Díaz Berbel y
en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo Andaluz de Provincias.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el
art. 21, in fine, de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de
Coordinación del Sistema Universitario, el período del
mandato finalizará el 23 de enero del 2000.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se cesa a don Antonio Díaz Córdoba como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Córdoba, en representación
de los intereses sociales, y agradeciéndole los servicios
prestados a don Antonio Díaz Córdoba.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se nombra a don Francisco Muñoz Usano miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. 1.c), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, y en virtud de las
atribuciones conferidas en el art. 18.1 de la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Francisco Muñoz Usano
miembro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,
en representación de los intereses sociales, designado por
las Organizaciones Empresariales.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el
art. 15 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, la duración del mandato será
de cuatro años contados a partir de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Serafín Moral Callejón, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la

Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada, de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial
del Estado, 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado, de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Serafín
Moral Callejón, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Antonio Arcos Cebrián, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada, de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado,
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado, de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Antonio
Arcos Cebrián, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Francisco Javier Alonso Morales, Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado,
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
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septiembre (Boletín Oficial del Estado, de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Francisco
Javier Alonso Morales, Profesor Titular de esta Universidad,

adscrito al Area de Conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 29 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Arqui-
tectura Superior, Código A2001.

En cumplimiento de lo previsto en el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de
13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arqui-
tectura Superior, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 3 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Arquitectura Superior.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegido. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al can-
didato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se publica
el resultado del sorteo público celebrado el día 24 de
noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 5.411 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según


